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RV: Radicacion Recurso de Reposicon y en subsidio de Apelacion.

Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/01/2022 21:35
Para:  Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá – Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico ins�tucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que la
correspondencia enviada después de las 4:59 pm se entenderá recibida al dia siguiente hábil.

 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107 (línea
WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el �tular del despacho,
quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-si�o web
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados electrónicos,
traslados, actas de audiencias 

De: Milton Hernandez <globaleffec�ve@gmail.com> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 20 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicacion Recurso de Reposicon y en subsidio de Apelacion.
 
Señores
JUZGADO VEINTE (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
Proceso: EJECUTIVO No 2021-00206
Demandante: GLOBAL EFFECTIVE COBROS EFECTIVOS ESPECIALIZADOS Y CIA LTDA
Demandado: FONDO DE EMPLEADOS DE MAKRO SUPERMAYORISTA - FONMAKRO
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION A LA PROVIDENCIA QUE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO.
 

Milton Ildebrando Hernández Tunaroza (Abogado),  mayor de edad, residenciado y domiciliado en la ciudad de Bogotá, iden�ficado con

cédula de ciudadanía No. 79.719.508 de Bogotá, T.P. No. 361718 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante legal

de la firma, Global Effec�ve y Cia Ltda. Por medio del presente escrito, me permito radicar ante su despacho recurso de REPOSICIÓN y en

subsidio de APELACIÓN. A la presente adjunto tres archivos.
 Con el debido respeto,
Atentamente
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Milton Ildebrando Hernández T
Rep Legal, Global Effec�ve Ltda

--  
AVISO LEGAL: Este correo contiene información confidencial de Global Effective Ltda. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido; De hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, favor informar a: globaleffective@gmail.com, y borrarlo, si usted es el destinatario

le solicitamos mantener en reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Milton Hernández. (Gerente)  
Carrera 7 No 16 - 56 oficina 704A Teléfono 3132672703
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JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ ,D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Tel. 2821885 

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REF: 11001-40-03-045-2020-00644-00  

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 90 del C.G. del P., se 

RECHAZA la anterior demanda ejecutiva, en atención a la falta de competencia por 

el factor de la especialidad. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el numeral 

6 del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

corresponde a los Jueces de la especialidad laboral y de la seguridad social de la 

jurisdicción ordinaria, el conocimiento de “Los conflictos jurídicos que se originan en 

el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

 

En el caso presente, se pretende que se ordene a FONDO DE EMPLEADOS DE 

MAKRO SUPERMAYORISTA pagarle a GLOBAL EFFECTIVE COBROS 

EFECTIVOS ESPECIALIZADOS Y CIA LTDA., los honorarios profesionales que 

aquél le adeuda a ésta, como resultado de la ejecución de las obligaciones 

derivadas del contrato de prestación de servicios profesionales celebrado entre 

ambos. 

 

Siendo que el conocimiento de los asuntos cuya cuantía exceda del equivalente a 

veinte veces el salario mínimo mensual legal vigente, le corresponde, en primera 

instancia, a los Jueces Laborales del Circuito (inciso 1º del artículo 12 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), se ordena que, una vez cobre 

ejecutoria la presente decisión, por Secretaría se remita el expediente al Centro de 
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Servicios Administrativos Jurisdiccionales de Bogotá, para que la demanda sea 

repartida entre aquéllos. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42a501ef2e5955ab7bd9fa8345f3ed7d741580b3ac7180896c434582bdb7720a 

Documento generado en 09/11/2020 11:25:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Soporte de envio de la demanda al demandado en cumplimiento del Decreto 806 Art 6  
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